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REWXON SUWRIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL El LA QUE SE 
INDICAN LCS ASUk?TOs QUE SE HALLAN SOMS?TIDoS AL CONSEJO LE SEGURIDAD 

Y LAETAPAALCANZADA EN SU ESTUDIO ' 

Adición 

De conformidad con'el~art~culo ll: del reglamento provisional irel Consejo de 
Seguridad, el Secretario General presenta la 6iguiente relaci6n sum::ria. 

La lista completa de los asuntos que se hallan so,metidos al ConTejo de 
Seguridad figura en el documento S/13033, de 9 de enero de 1979. 

En su 2173a. sesi&, celebrada en privado el 29 de noviembre de 1979, el 
Consejo de Seguridad examinó su proyecto de informe a la Aoamblea Gen?ral sobre 
el período transcurrido entre el 1.6 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979. a 
Consejo de Seguridad aprobó el informe por unanimidad, 

'Durante la semana.que terminó el 10 de dicivm'bre de 1979 el COnSejo de 
Seguridad tom6 'medidas en .relación con los temas siguientes: 

Carta'de'fecha 25 de ,noviembre de 1'979 dirigida.al P!resi.dente del.ConsejO 
deSemWidad por el 'Secretario General 

Et 25 de noviembre de 1979 el. Secretario General envió una carta al 
Presidente del Consejo de Seguridad (S/l3646), ~..para eJ texto de la carta, 
véase la declaración del Presidente del Congejo de Seguridad que se reproduce 
infra. 

En su 2172a. 
Seguridad incluyó 
el. consentimiento 
a su solicitud, a 

sesión, celebrada el 2'1 de noviembre de 1979, el Consejo de 
el tema en su orden del día, sin objeciones. El Presidente, con 
del Consejo, invitó a los representantes de Irán y Sri Lanka, 
participar en el debate sin derecho a voto. 

73-3'7626 / . *. 
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“Deseo referirme a la carta del’ Secretario General de fecha 25 de 
noviembre de 1979 (~/13646), sobre cuya base se reune el Consejo, que es del 
siguiente tenor : 

‘! 
“Deseo referirme a la grave ,,situaciÓn que ha surgido en las *rila- 

ciones entre los Estados Unidos y el Ir&. El Gobierno de los Estados 
Unidos está profundamente perturbado ante la ocupación de su E‘mbajada 

..u ! en Tehe& y el .arresto de su personti diplomático, en violación de . . 
los convenios internacionales pertinentes. El Gobierno del Irán busca 
reparación per las injusticias y abusos de íos derechos humanos que, en 
su opinion, cometió el régimen anterior. La comunidad internacional 
está cada vez más preocupada porque el peligroso nivel de tirantez 
alcanzado entre esos dos países amenaza la paz y la estáõilidad de la 
región y podría tener consecuencias desastrosas para el mundo entero. 

Por lo tanto; en mi opinión, la arisis actual representa una grave 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. E? consecuencia, en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere la Carta de las Naciones 
Unidas, solicito que se convoque con urgencia al Consejo de Seguridad, 
en un esfuerzo por buscar una solución pacífica al problema de conformi- 
dad con los principios de la justicia y del derecho internacionales.” 

Deseo referirme también a la carta de fecha 2’7 de noviembre de 1979 
que me dirigió el Kncargado de Negocios.de la Misión Permanente del Irán 
ante las Naciones Unidas (~/13650) en.. que, solicitaba que se aplazaran las 
deliberaciones oficiales del Consejo de Seguridad por respeto a los muy 
sagrados días de Tassua y Ashura, dias profundamente venerados y, que se han 
conmemorado durante siglos en muchos paises islá.micos, en particular en el 
Irán, y con el objeto de permitir que el ESrcelentísimo Señor 
Abolshasaan Bani-Sadr, Ministro de Relaciones EHeriores, llegara a Nueva 
York el sábado 10 de diciembre de 19’79 .a fin de participar’en el debate 
completo del Consejo de Seguridad. 

T Tras las consultas el Consejo, por lo tanto, ha convenido en levantar 
su sesión hasta el 10 de diciembre de 1979 a las 21.00 horas, en la inteli- 
gencia de que se reunir6 nuevamen-te antes de esa fecha si la situación ací 
lo requiere. 

Deseo sefialar además a la atención del Consejo de Seguridad el hecho 
de que el 9 de noviembre de 1979, tras consultas entre los miembros del. 
Consejo de Seguridad, formulé la siguiente declaración (S/13616) en ilombre 
de los miembros del Consejo de Seguridad pidiendo con urgencia que se pusiera 
en libertad y se proporcionara i3rotección al. personal dipïomhtico est.srlouni- 
dense reteni.do en el Irán desde el 4 de noviembre de 1.97C,: 

“Despl.6s de celebrar consultas con los miembros del ConseJo de 
Sey,uriãad, estoy f ocll tado, cn mi r.ar&ter de Presidente del í!o~~sc,)o, 
a expresar la profunda preocupación del Consejo con rcspect;o R 1.. 
prolonf;ada detención de personal fl -i p'l ~~~m6.t.i I~C) P=> I.r7rlnllnidelts:L en c.1 I.rjn y 
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Hablando en calidad de Presidente del Consejo de Seguridad y en nombre 
del Consejo, si bien no deseo injerirme en los asuntos internos de 
ningún país, debo subrayar que el principio de la inviolabilidad del 
personal y los locales diplom&icos debe ser respetado en todos los 
casos, de conformidad- con -las normas internacionales aceptadas. En 

-consecuencia, exhorto con la mayor energía posible a que se ponga en 
libertad sin demora al personal &plomático retenido-en el Xrán y a 
que se le proporcione proteccih. Exhorto 8de& al Sekretario General 
a que haga-uso-de-.sus buenos oficios para contribuir al logro de ese 
obj et iuo. . 

@ :nombre, del. Gonse,jo de Seguridad reitero en&gicamenCe este .-. llamamiento.” 

En vista-de- la grave qenaza a la paz y la seguridad internacionaleg , 
el Consejo ~dé Seguridad no cederá en su urGente empeAo por procurar una 
solución pacífica del problema de conformidad con los principios de la justi- 
cia y de_1 derecho- internacional~!’ 

El Conaejg de Seguridad continuó su examen del tema en su 2175a. sesión, 
celebrada el-l. de diciembre. El Presidente, con el consentimiento del Consejo, 
invitó a -los representantes.de Egipto, Liberia y Zaire, a su solicitud, a parti- 
cipar enel- debate -sin-- derecho- s_yoto.. -. -- ..- ._--.. .--.- -- ..- ..- -- -. .- 

La situacióken el Oriente Medio (véase s/7913, s/7923, s/7976, s/BOOO, S/8048, 
s/8062 s/821% 518242, S/8252, W826’9, W3502, s/8525, S/8534, ~/8564~ s/8575 
S/8584; s/85g$, s/8747, S/8753, s/8807, s/8815, s/8828, s/8836, s/8885, s/8896’ 
W8960, W9123, S/9135, s/%w, s/9382, s/gwj, s/#o6, S/9427 y corr.1, s/944;,' 
S/9’+52, W9805, s/g812, S/9930, S-/10327, Sj10341, S/lO55k, S/lO557, S/10703, 
5/10721, ,S/10729, S/lO743, S/lO770/Add -4, S/lO855/Add.l5, S/îO855/Add.l6, 
S/iO855/Add.23, S/lO855/Add.24, S/lO85>/Add.29, S/lO855/Add.30,-5'/10855/Add.33, 
S/lO855/Add. 41, S/10855/Add.43, S/lO855/Add.44, S/lll85/Add..J.4, s/lll85/&dcj.L5, 
S/lll85/Add~l6~,~S/lUB5/Add.21, S/ll185/Add. 42/Rev.l, S/lll85/Add.47, 
S/ll593/Add.15,~.S/11593/Add.21, S/11593/Add.29, S/i1593/Add.42, S/U593/Add.49, 
S/ll935/Add.21, S/11935/Add.42, S/11935/Add.48, s/1226g/Add.12, S/l2269/‘Add.l3, 
s/l226g/Add,21, S/12269lAdd.42, s/i226g/Add,48, S/12520/Add.10, S/l25eO/Add.l1, 
S/32520/Add.l7, S/l2520/Add.21, S/125?0/Add.37, S/12520/Add.39, S/12520/Add.42, 
S/12$20/Add.47, S/12520/Add.48, S/13033/Add.2, S/13033/Add.l6, S/13033/Add.19, 
S/13033/Md.21, S/13033/Add.23.y S/13033/Add.34). 

En su 2174a. sesión, celebrada el 3Q de noviembre de 1979, el Consejo de 
Seguridad reanudó su examen del tema, teniendo ante sí el informe del Secretario 
General sobre la F'uerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separaci.Ón 
relativo al. período transcurrido entre el 25 de mayo y el 23 de noviembre dc 
1979 W13637). 

El Presidente sefiáló a la atención el proyecto de resolución que tenTa ante 
sí el Consejo (S/13660), preparado en el curso de conwltas entre miembros del 
Consejo. 

/ . . . 
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El Cotejo de Seguridad aprob6 el’ proyecto de resoluci& como rer;olu- 
ci& 4% (1979) por 14 votos a favor y ninguno-en contra - Un mieabro (Chin&no 
participó en la vota&&. 

__.’ 

La-resolucibg._456 m(19’f9)-dicem 10~ siguiente: 
: 

El Consejo de Seguridad, 
~7 -_. -. -- .~ 

Habiendo examinado cl informe del Secretario General sobre la~merza de las 
Nachos Unidas de Qbscrvacibn de la Separación (S/13$7), 

Decide: ; ~‘-- -.-..- .- _-. 

d lkhorttw a las partes interesadas a que apliquen inmediatwente la- 
resolucibn 338 (1973-) delConsejo de Seguridad, -de 22~de octubre de 1973; 

I 
b) Renovar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas de -Observación 

de la Separación por otro periodo de seis meses, es decir, hasta el 31 de mayo 
de 1980; 

CI Pedir alSecretario General ‘que presente al final de ese período un ” 
informe sobre la ~evolucibn de la ‘situación y las nMkid&-~&ptada&para apliwr 
la resolución 338-( ~973). del ConseJo de Seguridad. 

Después de la votacibn, el Presidente hizo la siguiente declaración comple- 
mencaria en nombre,gel CqngeJo de- Seguridad: 

“Como se sabe’, el infckae del Secretario General. sobre la Fuerza delas 
Naciones Unidas-de Observuc&ón de la Separación, .docuraento ~/~.3637,~ dice en 
su párreìtk 25_:~:.~ ; . . *. ~ 

“A pesar de la tranquilidad que reina actualmetite en el -sector ch 
Israel-Siria, la situación en el Oriente Medio en su conjunto sigue 
siendo -potencialmente peligrosa y es probable que siga si6ndolo basta 
que se llegue a un acuerdo amplio que abarque todos los aspectos del 
problem del Oriente Medio." 

Esta declaración del Secretario General refle,ja la opinión del Consejo 
de Seguridad." 

-e--w 

. ~ -._. - ,______ -- - ___.___.-___ --_-___----.- ..-_-- -~.-- 


